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le rrilo rio  del Instituto o de ambas Castillas. En 
los demás casos, esos gastos serán de cuenta 
de las entidades prestatarias, salvo el caso pre
visto cn regla 1.a, párrafo 2.°

6 . a Para la constitución del Fondo ingresa
rán en éste las cantidades que por los proyectos 
o en concepto de recargos abonen las entidades 
peticionarias o prestatarias, según las reglas 
1.a, 2.a y 3 .a, a medida que se hagan efectivas. 
S i las entidades prestatarias no solventasen con 
sus propios medios el importe de tales recargos, 
lo abonará el Institu to ingresándolo en el Fondo 
especial, y en tal caso se descontará dicho im 
porte del capital del préstamo, debiendo corres
ponder al total los plazos de amortización.

7. a La entidad peticionaria podrá resarcirse 
de tales gastos o recargos imponiendo al con
tratista el abono de las cantidades ingresadas 
por aquélla en el fondo especial. (A cuerdos de 
8  de ¡uüo de 1927 y  de 2 2  de m uyo de 1929)

eufhmos puquios
REGLAS PARA SU ASISTENCIA

La asistencia del enfermo psíquico exige en 
nuestro país, con gran urgencia una trasform a- 
ción íntegra de la legislación vigente, regulado« 
ra de las relaciones entre aquel y los Estableci
mientos públicos y privados exclusivamente de
dicados a este objeto. Los errores tan funda
mentales en las disposiciones hoy en v igo r, 
barreras interpuestas sin justificación social o 
científica alguna a la rápida adstencia del en
fermo psíquico por una parle, y la cantidad de 
trabas inútiles y vejatorias para el paciente y 
sus fam iliares por otra, impidiendo asim ism o 
una eficaz actuación profesional, agravada con 
el concepto equivocado y muy extendido sobre 
el carácter y funcionamiento de los M anicom ios, 
prisiones más que propias Chuicas médicas, re
quieren e imponen modificaciones inmediatas, 
que corrigiendo aquella diminuía situación, adap 
ten nuestra legislación sin caer en meras copias 
de disposiciones extranjeras en la materia, a la 
altura que las exigencias de la Ciencia ps iqu iá 
trica demanda.

P e rio d o  eilo el Gobierno p tyv is iona l de la 
Pepública decreta lo siguiente:

I

D isp  o s i d o n  es gene ru les

Articulo 1.“  Todo enfermo psíquico debe re
c ib ir en España asistencia médica, bien privada 
en medio fam ilia r o bien en establecim iento 
psiquiátrico, publico o privado, cuya organ iza
ción técnica correspoiiua al estado actual de la 
C iencia psiquiátrica

A ;tícu .o2 .° La asistencia psiquiátrica podrá 
prestarse en Establecimientos ofic iu /es o p r iru

dos. Se entiende por Establecimiento psiquiá
trico (llámese M anicom io, Casa de Salud o Sa
natorio) todo aquel que admita enfermos psíqui
cos en número mayor de cinco y cuya dirección 
técnica esté encomendada a un especialista de 
probada o reconocida competencia, en posesión 
del título medico expedido por una Universidad 

; española.
a) Se entiende por Establecim iento psiquiá- 

i trico «oficial» todo aquel que sea sostenido d i
rectamente por el Estado, las Diputaciones pro
vinciales o los Ayuntamientos

b) Se entiende por Establecimiento ps iqu iá 
trico «privado» todo aquel que sea de propiedad 
particular o de persona jurídica (laico o re li
g ioso.)

A rticu lo  5.° La construcción y organización 
técnica de cada Establecimiento psiquiátrico o f i- 
cial o privado, deberá atenerse estrictamente a 
los preceptos que la psiquiatría moderna exige 
y someterse a la aprobación del M inistro de la 
Gobernación, previo informe de la Sección psi
quiátrica del M inisterio.

Es condición indispensable para el funciona
miento de todo Establecimiento de esta natura
leza, o fic ia l o privado:

a) Que toda Sección dedicada a la asisten
cia de enfermos agudos o crónicos en estado de 
agitación se halle dotada de una instalación de 
baño permanente.

b) Que en ningún caso, y sin orden explícita 
del Médico, se utilicen medios físicos coercitivos 
(camisas de fuerza, ligaduras, etc.)

A rticu lo  4 “ Todo Establecim iento psiquiátrico 
público urbano, deberá a ser posible, tener un 
carácter «mixto» con un servicio «abierto» y 
otro «cerrado».

a) Se entiende por «servicio abierto» el de
dicado a la asistencia de enfermos neurósicos o 
psíquicos que in g re s e n  voluntariamente, con 
arreglo al articulo noveno del píeseme Decreto, 
y de los enfermos psíquicos ingresados por ind i
cación médica, previas las formalidades que se
ñala el articulo 10. y q u e  no presenten manifes 
taciones antisociales o signos de peligrosidad.

b) Se entiende por »servicio cerrado» el ded i
cado a ia asistencia de los enfermos ingresados 
contra su voluntad por indicación médica, o de 
orden gubernativa o judicia l, en estado de peli- 
grosida f o con manifestaciones antisociales.

En casos especiales, ei M in istro de la G ober
nación, p iev io  informe de la Dirección general 
de Sanidad, podra autor izar ei funcionamiento de 
Clínicas y Hospitales psiquiátricos oficiales, ein 
plazados en centros urbanos, con un carácter 
exclusivamente «abierto»; es decir, no sujetos a 
la legislación especial para la asistencia del en
fermo psíquico, sino al reglamento general de 
asistencia hospitalai ia.

Los Establecim ientos psiquiátricos de la Di 
lección general de Sanidad, podrán conservar, 
si asi lo prefieren, un carácter exclusivamente 
«cerrado» (o de asilo).

Articulo 5 ° Los Hospitales psiquiátricos o f i
ciales dispondrán, a ser posible, de una ambu
lancia con personal idóneo para que se haga 
cargo de los enfermos en el lugar de su residen-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/11/1931, p. 13


